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g| Gobierno explica 5 U 
acuerdo de expatriar 
al cardenal primado 

TEXTO DE LA NOTA OFICIAL 

41 salir ctel Consejo ol in-iinistro de la 
(^jbeanacioi1 leyó a los. periodistas la si-
iruiente nota, relacionada con la anardia 
dé España del caitk-iial Seguí a : 

uCon motivo de la publicaciuii de la 
pastoral que el primado de Toledo diri
gió a los otros prelados con ocasión de la 
prodamación de la Kepübiicü, el Cobier-
a0, estimaoKlo peligrosa la peanianencia 
del cardenal en España, solicitó de la 
Santa Sede la remoción de i ) . Pedro Se
gura de la silla imietropoilitana de Toledo. 

A poco de ser cursada esta nota del Go
bierno abandonó el cardenal, de modo es
pontáneo, el territorio español, dirigiéii-
(iose a Roma, y regresando ailgunos chías 
después a España sin ponerk> previameji-
te en conocimiento de ninguna autoridad 
civil ni eclesiástica. 

Entró el cardenal por ei paso de Ron
ces valles, la noeíie del día 11, y duran-
te tres días permaneció oculto, ignoran 
do su paradero el Gobierno, Esiperaba és
te recibir la contestación de la Sania 
Sede a su nota, para adoptar la resolu
ción que estimara pertinente; mas al te-
aer noticia que el caddenaL saliendo al tin 
de incógnito, liabía convocado en Gua-. 
dalajara una reunión de páiTocos y oU'as 
digm-clades eclesiásticas para el pâ a<Uj 
domingo, no vaciló, en rogarle que abaa-
donara de nuevo España, dándoie, claio 
es, las máximas facilidades para ello. 

La resistencia que el ca.rdenal opuso 
en los primeros momentos a cumplir la 
craen ded Gobierno hizo un tanto enojosa 
y leu ta la tramitación de su cumplimiein-
to; mas al' fin pudo ser acompañado É 
camenal hasta la frontera francesa, guar
dando a su persona y a: su dignidad las 
consideraciones debidas. En tanto no re-
cioa el Gobierno la contestación de la 
Santa Sede a la nota pendienite no quie
re que se perturbe la paz espiritual del 
¡país con la actuación personal en él de 

Íuien viene dando muestras reiteradas.y 
ubi i cas de hostilidad al régimen, una 

l e las cuales es Ja forma eíxcesivameii-
íe discreta y poco adecuada a la jerar
quía de la primera dignidad de la Iglesia 
española, en que ha regresado) a España 
y peninanecido en ella estos últimos días, 

Al adoptar el Goibierno la, resolncion 
que ayer adoptó está seguro de haber 
prestado un servicio' a lai paz púbJiioa y 
otro, no menor, a los aillos interases es
pirituales de la Iglesia.» 

UNA NOTA DEL «L'OSSERVATORE RO
MANO» 

CIUDAD DEL VATICANO.—«L'Osseir 
valore Romano» publica la siguiente no
ta oficiosa: 

«Ayer por la fcwde el encargado <Je 
Negocios de España comunicó al substitu
to en la Secretaría, de Estado que el Go
bierno español había invitado al carxle-
nail Segura a abandonar el territorio es
pañol, y que, en caso de negarse, sería 
obligado a hacerlo por la fuerza. Kl nun
cio de Su Santidad, invitado a intervenn, 
contestó que no tenía facultades p^ua 
influir en las decisiones del primado. 

Bl Gobierno español enioargó a su re
presentante cerca de la Santa Sede pan 
que rogara el Soberano Pontífice que ic-
tegrafiara al cardenal Segura aceptando 
1 a decisión del Gobierno para evitar las 
dolorosas medidas que se vería obligado 
a tomar con la presencia, del cardenal, 
^ue podría perjudicar al orden pábdico. 

Gobierno añadía al encargado de Ne-
Socios que lamentaría verse obligado a 
tomar una decisión que no estaba en su 
ánimo. 

"L'Osbervaitore Romano» liace notar..' 
Pri^ieio. Que el cardenal Segura no 

^ntró en , España clandestmameíiue. sino 
P ^ s t o de su pasaporte en regla, siendo 
reconoc¡do en la frontera, 

Segunáo. Que el Gobierno, sin embar-
^ . declarándose satisfecho de lâ  prílmei-a 
fWÚá dea cardenal S^ura. cuand. el 

nuncio protestó, contestó que había per
manecido extraño a esta salida. 

En tanto que el encargado de Negocies 
otee tu aba las órdene-s de su Gobierno, ha 
llegado un telegrama del nuncio en Ma
drid, anunciando que el Gobierno había 
invitado al cardenal Segura a pasar la 
frontera; que éste no lo haiia sin oi-den 
escrita y en presencia de notario, alégeti-
do ,para ello motivos de salud. 

El Gobierno esfmñol requirió la ges
tión del jiuncio, quien mani/festó que no 
podía intervenir para otra cosa que para 
protestar. El nuncio insistió cerca del 
Gobierno para que permitiera el legreso a 
Toledo del cardenal ^ pero el Gobierno se 
negó a ello por razones de orden púbü/i-
co. El nuncio termina anunciando que el 
cardenal Segura había saüido para la 
frontera acompañado de ia Policía. 

La Santa Sede ha dado órdenes al nun
cio en Madrid para protestar cerca del 
Gobierno español, haciendo notar que < ! 
cairdenail Segura representa para la San 
ta Sede a la España católica.» 

• ! - *— 

Se ingresa en la Hacienda pú
blica el remanente de la titulada 

"Medalla de la Paz4 4 

Entre Las iniciativas arbitrarias y esr 
tentosas de la Dictadura figura la crea 
ción de la titulada <(Medalla de, la, Paz», 
origen de ingresos relativamente cuan
tiosos y ocasión de gastos y liberalidad 
desproporcionalmente excesivos. De los 
datos de contabilidad, irregular e incom
pleta, aparece nna recaudación total de 
178.395 pesetas y con gastos hasta abrií 
último de 24.481,35 pesetas, quedando, 
por tanto, un remanente de 153.913,98 

pesetas, conservado en cuenta corrien 
te en el Banco de Bilbao. ' 

Artículo l.0 Se . inglesará, en la H -
cienda publica ei remanente de íes in
gresos obtenidos con motivo de la con-
cesión de la titulada «Medalla de la Pa;». 
quedando suprimido este Fondo especia: 
y cancelada la cuenta corripnte a qi.u 
había dado origen. 

Art. 2.° Por la Dirección general «i-1 
Marruecos y Colonias se instruirá y re
solverá el expediente en que se revise la 
gestión de cobranza y gastos relaciona
dos con el ingreso a que se refiere eslo 
decreto. 

L O S T E A T R O S 
MARIA ISABEL 

«La culpa es de ellos» 
Los nes actus de la nueva comedia del 

M-íkit Martínez UluietlilLa, estrenada, ano
che en el María Isabel, son lo .suiiciente
ñí en te y rae lusos para merecer los aplau
sos pon que iueron recibidos. Obra muy 
a fonu eon la clientela Labitual del tea-
tritq de la calle del Barquillo, hubiese 
alcanzado cien representaciones si se efr 
trena a principio de temporada. Estrena-
; . i a mediados de junio seguirá en el cai-

¿d hasta la teoba. del cierre y podrá vol
ver con ia eunijiafua, alia, para piinei-
jpdQ detl otoño, a reíi;eudari el éxito de 
anoche. 

fué bien interpratada, excelentemente 
interpretada, por Eloísa Muro, Isabel Gar 
oes, Concliita Buiz, 'Guadalupe Muñoz 
Samípedro, Angelina Yilar, Manolo Cd-
liado, Fernández Cñeiica, Mamáque, Fer
nando Fresno—-incorporado a la compa
ñía piara interpretar el papél que le ha 
si .n o ufiado-—, Domínguez Luna y Cor
nejo. 

E l naufrag io d e l " S a i n t P h i l i b e r t , , 

ESCENAS DE HORUOH 
BREST.—Tres hidroaviones del Centro 

de Laninou han unarcliado a Saint Nazai-
re, al sitio de la catástrofe del «Saint 
Pihilibert», y han comunicado haber vis
to numerosos cadáveres a cinco millas de 
tiran Carpentier. 

Un redactor de la Agencia Hava¿ lia 
podido, interrogar a varias personas que 
han salvado la vida en el naufragio del 
«Saint Philibert». 

Una de ellas, excelente nadador, dijo 
que se lanzó al mar en el mismo instan
te en que el buque se Imndáa. El remolí 
no le arrastró hasta el fondo del mar, y 
a pesar de que recibió un golpe en él 
muslo logró salir a la süperticíe. Enton
ces vió al buque con la quilla hacia a i r i 
ba, y sobre edla una masa humana que 
luchaba desesperadamente para salvarse. 
Poco después el buque se hundió con to
da su carga humana. El nadador Logró 
asirse a una canoa insuimergibie hasta 
que llegó un remolcador, que recogió a 
varios náufragos. 

Otra persona, también excelente nada
dora, pudo mantener a ftate durante más 
de una hora a su mujer; pero finalmen
te, agotadas sus fuerzas, la dejó caer 
al fondo del mar. 

NO HAY RASTRO DEL BUQUE HUNDIDO 

NANTES.—Entre las victimas del nau
fragio del «Saint Philibert» se cuentan 
varias familias enteras, entre ellas una 
formada por un matrimonio y sus seis 
hijos. 

La lista de las víctimas compremie 
hasta ahora 368 nombres, entre pasaje y 
itripulación; pero los pasajeros que fal
tan ¡pasan de 400, entre ellos 50 niños, 
que por su edad pagaban pasaje. 

Caisi todas las víctimas estaban domi
ciliadas en Nantes o en las localidadís 
próximas. 

El ministro de la Marina mercan fe ha 
regresado a París. 

Todavía no ha sido posible encontrar 
rastro del buque hundido. Varios h'dro 
aviones militares que han volado sobre 

'el lugar de] naufragio han visto muf-her 
cadáveres flotando entre dos aguaü, 

Se sabe que entre los pasajeros des
aparecidos del «Saint Pliilibert» había 
35 austríacos. 

Ayer, lunes, al tibiarse las oficinas ut? 
ia Unión de Cooperativas, de 35 emplea 
dos sólo se presentaron dos. El testo pe-
reció en el naufragio. 

IDENTIFICACION DE CADAVERES 
NANTES—Han llegado los féretros que 

contienen los cadáveres de 79 víctimas 
del hundimiento del vapor uSaint Phili
bert». Todas las personas presentes se 
descubrieron con gran emoción. 

Los féretros fueron depositados en Id 
capilla ardiente, y a las cuatro de ia tar-

•de se permitió la entrada a ios parientes 
de las víctimas. 

Desde las tres de la tarde enorme mu
chedumbre se había congregaido licntc al 
edificio, vigilado por un servicio de or
den. 

Por grupos de diez fueron peí KM raudo 
los deudos, que pasaban ante los féretros 
abiertos, desarollándose escenas dolorosi-
simas cada vez que reconocían a algún a 
persona de su familia. 

A las seis de la larde iban identifica
dos 32 cuerpos, entre ellos. 24 mujeres, 
cuatro niñas y cuatro hombres. 

Se anuncia que en Peornic han sido 
hallados nuevos cadáveres. 

El ministro de Comercio ha telegraifla
do al Ayuntaaniento, dando el pésame. 

En una. sesión extraordinaria, celebra
da esta mañana por el Ayuntamiento, se 
acordó abrir una suscripción pública en 
favor de las familias de las víctimas, en 
cabezándola con 50.000 francos.. La Cá
mara de Counercio ha contribuido con 
10.000. 

A última, hora habian sido identificados 
48 cadáveres. A causa de las dificultades 
que presentan las operateiones de identifi
cación, a. última, hora se ha ordenado que 
los féretros ipemianezcan abiertos para 
que desfilen ante ellos las perdonas que 
puedan aportar datos. 

Los parientes de las víctimas .sólo po
drán permanecer hasta las ocho d'e la 
noobe m la capilla ardiente. 

D E C R E T O S D E G U E R R A 

Se suprime la dignidad de capitán 
general y la categoría de teniente 

general 
A propuesta del mini-tro de la Guerra, 

eü Gobierno provisional de la Rppúblua 
decreta : 

Artículo 1." Queda suprimida en el 
Estado Mayor General la dignidad de ca
pitán generad del Ejército. 

Art. 2.° Queda supniuida la categoría 
de teniente general. 

Art. 3.° La categoría más etevada en 
el Estado '.Mayor General será la de ge
neral de división. 

Art. 4.° IJOS generales de división po
drán ser nombrados para etl mando o 
inspección de unidades superiores que 
resuitenvde la agfuipación da dos o más 
divisiones. En tales casots, el decreto' que-
expida el Gobierno constituirá el título 
de la jerarquía superior defl nombrado 
sobre todos los de su empleo, cualquiera 
que sea su antigüedad. 

Art. 5.° Los generales de división, a 
quienes se le confiera, ei cargo de man
do o inspección de tropas sobie unidades 
superiores a la división, ostentarán una 
insignia especial que denote su superior 
jerarquía y percibirán una gratificación 
que no podrá exceder del 25 por 100 del 
sueldo legulador correspondiente a su 
empleo. El derecho a ostentar lá. referi
da insignia y a percibir la gratificación 
mensual caducará cuando el general cese 
en el mando e inspección de la unidad 
superior que le estuvo confiada. 

Art. transitorio. Los oficiales genera
les que ostenten actualmente la eáitegoría 
de teniente general, la conservaran con 
todos los derechos, hasta su amortiza
ción total. El Gobierno podrá nombrar-
ÍOS para 'los mismos destinas asignados 
a los generales de división. 

Los disponibles voluntarios perci
birán la mitad del sueldo; los for

zosos, el 80 por 100 
A propuesta del ministro de la Guerra, 

el Gobierno provisional de la República 
decreta: 

Artículo i.ü Queda derogado el artícu
lo quinto del decreto de 24 de febrero no 
1930, que igualó los sueldos de los jefes, 
oficiales y asimilados colocados y de los 
disponibles, 

Art. 2.° Los jefes, oficiales y asimi'la-
dos en situación de diisponibles volun
tarios, continuarán percibiendo contó has
ta aquí, ja mitad del haber de su em
pleo. 

Art. 3.° Los generales, jefes y ú-ñCM-
les y asimilados que no resnlten coloca
dos en ninguno de los Cuerpos, organis
mos o centros creados o subsistentes, con 

motivo de la actual organización del 
Ejército, quedarán en situación de dispo
nibles forzosos con el 80 por 100 d d ha
ber de su empleo. 

Art. 4.° En las diferentes Armas y 
Cuerpos del Ejército se amortizarán, s n 
excepción alguna, cuantas vacantes ocu
rran mientras en el empleo donde se 
produzca la vacante exista personal so
brante y en su consecuencia, en ningún 
empleo se harán promociones mientras no 
exista vacante en el inmediato superior. 

Art. 5.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que' se opongan a, lo esta
blecido en este decreto, que surtirá efec
tos desde la 'revista de comisario de pri
mero de julio próximo. 

Delimitación de funciones del álto 
comisario y del jefe de las fuerzas 

militares de Marruecos 
Por decreto de 1Q Presidencia se dis

pone lo siguiente: 

Artículo i , " La acción protectora de. 
España en Mar ñecos será ejercida por 
un residente general alto comisario, qim 
será nombrado por decreto presidencial, 
y que, como función del Estado español 
y en representación del mismo desempe
ñará su cometido dentro de los límites 
y condiciones establecidas por los com
promisos internacionales y disposiieiones 
que se hayan dictado o en lo sucesivo se 
dicten por el Gobierno de la nación pro
tectora. 

Art. 2.° Dicho alto comisario tendrá 
como principaJ misión velar por eil man 
tenimüento deil orden en las zon/ajs del 
Protectorado asignadas a España por los 
acuerdos internacionales vigentes, y paira 
ello dispondrá de todas las fuerzas del 
Ejército, tanto peninsulares como indine 
ñas que se bailen en dichas zonas y aqué
llas de la Armada que se le aislignen para 
la vigilancia del litoral. 

Art. 3.° Ejercerá el mando superior de 
todas estas fuerzas terrestres un oficial 
general del Kjército bajo la máxima a.r 
toridad del alto comisario. Dicho Oficial 
tendrá a, su caigo el mándo e inspedc'óu 
de los servicios' y establecimientos afre
tos a las citadas fuerzas. Igua.limente se 
encargará, de acuerdo con el alto comí* 
sario, de la preparación y ejecución ('e 
cuanto se relacione con ef empleo dei las 
mismas. Este oficial general, que lleva i a 
eí título de jefe superior de las fuerzis 
militares de Marruecos, será también bi t l i 
brado por decreto presidencial, a propues 
ta. del Ministerio de la Guerra, y oyen o 
ell parecer del alto comisario. 

Art. 4.° La 'participación de las fur 
zas de tierra y mar y ell mantenimiento 
del orden y de la vigi/lancia del litoral, 
se regnlaa-á de acuerdo con lo que dispon
ga e(l adto comisario, a quien informarán 
previamente el jefe superior de lais fuer
zas militares de Marruems y el ftífe dfl 
las tuerzais navales, a que se wfieim eJ 

artíbuío 'segundo del presente déorerto, a 
fin de qne aquella autoridad pueda der 
terminar las condiciones o modailidadee 
de, ejecución. 

Art, 5.° Sin perjuicio deil despacho di
recto que para, los asuntos de importan
cia ¡tendrá el jefe superior de las fuerza? 
militares con el alto comiísarioi, éste or
ganizará, previa pmpuesta de aquél, un 
Gabinete militar a lasjóixienes de un jer 
fe, cuyo cometido setrá el despacho de im 
cidentes y resoluciones que noi requinen 
do la intervención del jefe superior oo 
rrespondan a-l servicio' ordinario del per 
sonal y unidades. También intervendrá di
cho Gabinete militar en la organización, 
incidencias' y designación del personaJ 
de las fuerzas jalifianas que perciban 
sus haberes con cargo a.l presupuesto del 
Magzén. 

Art. 6.° Para todos los efectos políti
cos y militares relativas a la acción de 
España en Marruecos cooperarán a las 
órdenes dell alto comisario tes autorida
des de los territorios de soberanía de Ceu
ta y Melilla. Aquél podrá a ral efeeto 
proponer las medidas que juzgue oportir 
ñas en los citados territorios y deberá 
ser oídos en todas las reformas qne el 
Gobierno se 'proponga intr.ducir en loa 
mismos. 

Artículo adicional. Kl adto comisario 
propondrá al Gobierno dentro del plazo 
más breve posible; las nuevas normas con 
arreglo a las cuales ha de ejercerse la 
acción de España en Marruecos, modifi
cando la organización actual sobre la ba 
se de la simplificación y consiguiente 
economiía de ios servicios y con supre
sión de todo aquello que no sea indispen
sable, estableciendo un régimen civil en 
los territorios pacificados, con mejora de 
sus instituciones m?gzenianas y con res
peto a la tradición del país protegido er. 
lo que sea digno de conservación, instau
rando o reorganizando el régimen ¡militar 
bajo el cual han de quedar sometidos los 
restantes territoriois por razón de orden 
palítjco « de p u r i d a d en la zona. 



Normas para la aplicación de los 
decretos 

Desaparecen las Capitanías y los Gobier
nos militares 

Ka ei daoorio del miuisterio de la Qmr 
na relativo a la aiw«i^6n de ocho 
Gapitauxas geuexalee y los doe distxitos 
insulares de Baleares y Cananas, se de-
termiaa lo siguiente: 

Queda suprimido el cargo de capitán 
yeueial de la región, asi como IOÉÍ títulos, 
i unciones, prerrogativas j lionoíes ane
jos al mismo. 

Lias tropas no divisionarias, sobye las 
que ejercecrán mando los generales a« 
xas distintas divisiones son: 

Friinera división: Kegimiento de ca-
nvs de combate, número 1, Depósito de 
ganado de Tetuán de las Victorias, Gru
po de defensa contra aeronaves, númei-o 
j (Jrujpo de iniormación de Artillería, 
numero 1, iiegimiento de Zapadores mina-
noies, regimiento de Transmisión, regi
miento de ± errocarnles. Grupo de alum-
bmdo e ilumüiaoión. Parque central de 
Automovilismo, primera Comandancia de 
Intendencia j primeria Comandancia de 
Sanidad-
Segunda división ; Eegimiento de inian-

rena número 27 (base naval de Cádiz), 
regimiento de cazadores de Caballería nú
mero 8, de Artillería a pie número 1, y 
ce l osta número 1. 

Tercei-a división; Batallón de ametra-
U :adci as de luíanteria, regimiento de ln-
tantería número 'ó'ó (base naval de Carta
gena), reginueuto de cazadores de Caba 
üería número 7 y el de Costa número 3. 

Cuaa-ta división: Primera biigada de 
montaña, segunda brigada de Caüalieria, 
destacamento en Barceiona de depósito 
oentíail de ganado, regimiento de Arti
llería a pie número 2, grupo de iniorma-
caón de Artillería número 2 y segunda 
Comandancia de Intendencia. 

Quinta división : iíegimiento de cairos 
ligeros de combate número 2, regimiento 
de cazadores de Oaballería número 1, des
tacamento en Zaragoza del' depósito de 
ganado, grupo de defensa contra aerona
ves núinero2, regimiento de Aerostación, 
batallón de pontoneros, tercera Coman
dancia de Intendencia y segunda de Sa
nidad. 

Sexta división: Segunda biigada de 
inontaña, tercera de Caballería, batallÓD 
cicdista, regimiento de Artillería a pie 
número 3 y grupo de zapadores, 

Sépitima división: Regimiento de caza
dores de Caballería numero 5, destaca-
mentó de Valladolid, del depósito de ga
nado, regimiento de Artillería a pie nú
mero 4, cyarta Comandancia de Inten
dencia y grupo de información de Arti
llería número 3, 

Octava división: Eegimiento de Infan
tería número 29 (base naval del Ferrod) 
y regimiento de Artillería de Costa nu-
juero 2. • | l 

Quedan bajo el inando del general de 
!a división de'Caballería las tres brigadafi 
oe dieba Arma, el regimiento de Artille
ría a caballo, el grupo de auto-ametralla-
uores-canones, el batallón ciclista y la co-
in inna móvil de municiones. 

Atribuciones de los generales 

Los generales de las otras divisiones 
tendrán también facultades de inando so 
bre los organismos de reclutamiento, aca
demias, escuelas, fábricas, talleres, labo
ratorios, parques, hospitales y todas aque
llas oficinas o dependencias militares que 
uirectamente se relacionan con las tro
pas en sus peculiares servicios. 

El ejercicio del mando de los genera
les de las divisiones sobre las tropas y 
servicios propios, será pleno y sus atri
buciones directas en tiempofi de paz se 
extenderán a disciplina, servicios de pla-
fca y guarnición, instrucción, aprobación 
y ' autorización de cuentas y gastos, sani
dad e Jiigiene, subsistencias y aprovisio
namiento, armamento y municionamien
tos, reclutamiento, transportes de tropas, 
reglamentarios y urgeútes, permisos a los 
jetes de Cuerpo y tramitación o resolu
ción para todo lo demás que afecte a ge-
neraJes, oficiales y tropa a sus órdenes, 
en la misma extensión que lian tenido 
hasta ahora las Capitanías. Tendrán tam
bién faíiultades inspectoras sobre las atri
buciones de los generales de brigada que 
les estén subordinados. 

Las atribuciones de los generales de 
brigada sobre las tropas a sus órdenes 
serán; disciplina, servicios de plaza y 
guarnición de las plazas de su residencia, 
instrucción, aprobación de cargos de elec
ción en sus cargos, exámenes de tropa, 
oscenscs a sargento, continuación en f i 
IÜM o restricción de compromiso, casa
mientos dé clases e individuos de tropa, 
permisos a jefes, oficiales y tropa, y to 
dus aquellas que los generales de las ui-
N'-iones led'confieían. 

Comandancias militares 

Queda suprimido el cargo de goberna' 
dor militar. OHl genei'aJ o jefe de mayor 
«•ategoría o antigüedad de las cinco Ar-
lUH* J. Cuerpos combatientes de cada pla-
U ¡isumirá el mando de ella con la d<" 
i'cuiiuaoión de comandante militar y su 
' t i 'nía de mandó se llamará comandan-
' .a militar. Se exceptúa Madrid, en la 
que el comandante militar será sieiapre 
*1 general que ioandc la primera divúión 

diz, l e í rol y Cartagena (.bases navales} 
existuu un comandante militar con nom-
bramientd expreso, de la categoría de ge-
ueiui de brigada, al que asistirán un es
tado mayor y las planas mayores de los 
-t i \ icios quti radiquen en las citadas pla
zas. Cada uuo de los archipáélagios de tía 
I t a i e s y Canarias, constituirán una po-
muiulaucia mulitar, desempeñada por un 
general de división que residirá, con sus 
órganos de mando, en Palma de Mallor
ca y Santa Cru^ de Tenerife, respectiva-
uiente, teniendo cada uno a sus órdenes 
u i r general de brigada pon residencia en 
Miihóii y Las Palmas, donde desempeña-
niu el cargo de comandante militar. 

En cada cabecera de división orgáni
ca, de .la de Caballería y de líos coman
dantes generales de Mallorca y Tenen-
te, se crea una sección de contabilidad 
y asuntos g(|nerales de los Cluerpos y ser
vicios. Kl jefe de Estado Mayor de la di
visión lo será a la vez de La Sección de 
Estado Mayor, propiamente dicha y de la 
citada de contabilidad y asuntos gene
rales. 

Creación de tres Inspecciones 
Para unificar y asegurar el adiestra-

niiento de las tropas y el funcionamien
to de los servicios, se crean tres inspec
ciones generales, desempeñadas por ge-
neiales de división. A la primera, corres
ponderán las divisiones primera y segun
da, la de Caballería, y ias tropas no di
visionarias a ellas incorporadas ; la segun
da, comprenderá las divisiones tercera, 
cuarta y quinta; y la tercera, la sexta, 
séptima y octava. 

Estos inspectores generales estarán au
xiliados por un Estado Mayor, un asesor 
jurídico y sendas inspecciones de Ingenie
ros, Intendencia, Sanidad (Medicina, 
Farmacia y Veterinaria), e Intervención. 

Los tres inspectores tendrán residen 
cía en Madrid con sus Elstados Mayo-
Ctí« y asesores jurídicus. Las inspecciones 
de Ingenieros, Intendencia, Sanidad, ln-
leivención, tendrán su emplazamiento: 
las de la primera inspección, en Madrid; 
ias de la segunda, en Zaragoza, y las 
de la tercera, en Valladolid. 

Cuando se decrete la organización de 
la Aviación militar, se determinará la 
diftribución de sus tropas y servicios, 
así como la dependencia de unos y otros 
pon respecto a los generales de división 
e inspectores. 

Centros de movilización y reserva 
EJoi' otro decreto de Guerra se crean 

los cen t i os de movilización y reserva, sin 
perjuicio de que oportunamente se pre
sente a las Cortes un proyecto de ley so 
biv movilización. Por este decreto, se su
primen las cincuenta zonas de recluta-
miento y reserva y las circunscripciones 
de reserva de infantería, los depósitos 
de reserva de Caballería, los de Artille
ría afectos a los parques regionales, y los 
ii-e Ingenieros, unidos a les parques de 
obras. Las tropas de Ferrocarriles, Pon
toneros y Aeronáutica, las Comandancias 
de Inténdéucia y Sanidad,- y la Brigada 
Obrera, dejarán de intervenir en el alta 
y baja, incidencias y movilización de los 
individuos licenciados de dichas unidades 
de reserva. Se suprimen también todas las 
comisii nes y personal encargados del cen 
so y estadística de ganado, carruajes, ma
terial y subsistencias, por acumularse to
das estas funciones en los centros de mo
vilización y reserva. Se exceptúa, lo refe
rente a mo^lización industrial, que ¿e 
mantiene con su actual organización. 

Como organism»c.s encargados de pre
parar la movilización de los hombres 
la requisa de ganado, carruajes, mate
rial y subsistencias, así como las unida
des de reserva, se crean Itj centros de 
movilización y reserva, a las que estarán 
adscritos los individuos que se enciien-
•tréü en esta situación militar. Los l i 
cenciados en situación de disponibilidad 
del servicio activo, seguirán pertenecien
do a las unidades activas en que pres
taron seivicio. Se exceptúan los que hu
bieran servido eu Cuerpos activos de Afri
ca, Jialeares o Canarias, que vinieran P 
residir definitivamente en la Península 
los cuales quedarán afectos al Cuerpo ac 
tivo 'de la misma Anua más próximo 
a su residencia. 

Los 16 centros de movilización tadi 
curan en los siguientes plazas que com-
pienderán los reservistas qus residan eu 
las provincias siguientes: 

Número L—Residencia: Madrjd, Pro 
viucias: Madrid, Toledo y Cuenca 

! Xtimero 2.—Residencia: Ciudad Re-tl. 
Provincia*: Ciudad Real y Badajoz. 

Xúmero 3.—Residencia. Sevilla. Pro
vincias : Sevilla, Córdoba, Cádiz y Huelva. 

Número 4.—Residencia : Granada. Pro 
viucias: Granada, Málaga, Almería y 
Jaén. 

Xúmero 6.—Valencia. Provincias • Va-
leucm y Castellón. 

Kúmero 6.—Murcia. Provincias: Mur
cia, Albacete y Alicante. 

Número 7. — Barcelona. Provinciaf»: 
Ji^rcelona y Gerona. 

Número 8.—Lérida. Provincias.: Lérida 
y Tarragona, 

Número 9.—Zaragoza. Provincias : Za 
rp.goza y Huesca. 

Número 10.— Calatayud. Pi-ivinciaai 
Siiiiu. G nádala jara y Teruel.. 

AxLiiueio ll,-*-Bujg08. I^povincias; Buj 
¿o-, Ijop-oño, ^a^t^n/á«r ^ jpaltacia. 

Número 12.— Vitoria. Provincias: Ala 
va, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra. 

Numero L'ó,— ValiadOiUcl. l'rovincias 
Valladolid. Zamora y Segovia. 

Múmero 14.— Salamanca. Provincias: 
Salamanca, Cáceres y Avila. 

Número 15.—Lugo, Provincias : Coru-
ña, Lugo, Orense y Pontevedra. 

Número l(j.—Uviedo. Provincias : Ovie
do y León. 

iün Baleares, Canarias y Africa serán 
eeutro de movilización y reserva los Cuer
dos activos que guarnecen dichos terri
torios. Las comandancias de Mallorca, 
Menorca, Tenerife y Las Palmas y . loa 
cuarteles generales de las dos circuna-
enpeiones de Africa serán los encargado» 
ae preparar ia movilización y requisa, 
ejecutarla y organizar las unidadesi de re-
bexra. Estos centros de movilización áe: 
rái. unidades administrativas- dependien-
tt-> cada una del general de división órgá-
n:ca, cuyas brigadas tengan al misuió-
numero que aquéllas. Dependerán en lo 
económico y aüministrativo del inspector 
de la división correspondiente. Los jefe-* 
de los centros de movilización serán co
roneles de Infantería y formarán parte de 
la plantilla jefes y oficiales de las esca
la > activa y reserva de las diferentes Ai-
mas. 

Para la constitución de estos centros 
seivirán de base las actuales zonas de 
rerlutamiento^ con excepción del número 
10, al que servirá de base la Caja de re
ñí ata de Calatayud. 

Tan pronto estén constituidos estos or
ganismos, las zonas que se suiprimen en 
viarán al Centro de movilización corres 
pondiente toda la documentación de los 
individuos a ellas adscritos. 

mos y centros, creados o subsistentes flfl 
I la actual reorganización militar, quedaJi 
1 eu situación de disponibles forzosos con 

el 8U pur 1U0 de su haber. En las distin
ta ̂  Armas y Cuerpos se amortizarán sin 
c-vtepción cuantas vacantes ocurran, 
mientras en el empleo no se produzca la 
vacante que exista por el personal sobran
te, y, en consecuencia, en ningún emipdeo 
se narau promociones mientras no exista 
v,\cante en el inmediato superior. 

Las fiscalías jurídico-
miiitares 

El fiscal de la República, i>r. Lióla, 
ba redactado la siguiente ciireuiLar: 
. . El artícuJo .lU del decreto del ministe-

"Xio de la Guerra, feolia 2 ded actual, dis
pone que las Fiscalías jurídica militares de 
las regiones y distritos dependerán dilec
tamente del que suscribe, por lo que creo 
un deber de cortesía dirigirme a usía, co
mo lo liago, no con el fin de dictarle las 
normas y regias generales que debe se 
yiiu en lo sucesivo, pues éstas han de sel 
siempre las mismas, o sea el más estricto 
tnimpi i miento de la*» leyes y preceptos VJ 
gentes y dado el elevado espuitu del hon 
roso Cuerpo a que usía pertenece, tengo 
ja -leguridad de que lo llevará a cabo m 
lodo momento, con eJ debido celo, sinu 
para encarecerle que, cualquier duda qm 
pudiera presentársele, tanto en la Ínter 
prelacion como en l»a aplicación de los 
indicados preceptoSj deberá usía cónsul 
ta miela sin pérdida de tiempo, en la mis
ma forma que lo. vienen haciendo los fia 
cales de la jurisdicción ordinaria, o sea 
exponiendo los hechos con ia debida clari 
dad en cada caso concreto, y, a conti 
nuacioii, su opinión fundamentada res 
pecto a ia terina en que, a su juicio, d'ebe 
ser resuelto, y las dudas epue su estudie 
le hayan, sugerido, esperando para resol 
ver Las instrucciones que le están enviadas 
por esta Eiscalía.» 

Cajas de reclutas 
En el decreto relativo a la reorganiza

ción de las Cajas de reclutamiento y re
serva se determina que el personal alecto 
a ellas y a las Cajas de recluta está com
puesto actualmente por Di) coroneles, 1̂ 0 
tenientes corcneles, lüiJ comandantes. 
,'/.tü capitanes, 50 suboficiales, 12U sar
gentos, ^40 cabos y 490 soldados, ade-
majs de 52. oficiales y Üii escribientes de 
Oficinas Militares. Eai virtud de esta re-
íorma se suprimen 50 coroneles, 00 te
nientes coroneles, 40 comandantes, 2IU 
capitanes, 220 cabos, 310 solidados y seis 
escribientes de oficinas. 

En dicho decreto se determina: Mien
tras subsista la actual ley de Eecluta-
miento y reemplazo, sólo serán llamados 
cada año a filas los Iiojnbres necesarios 
¡jara cubrir las vacantes que existan eo 
ias unidades activas sobre la ho&Q de las 
plantillas únicamente decretadas. 

Se reducen a 60 las Cajas de liecluta-
mientos. Sus emplazamientiofi. y números, 
así eomo las Cajas que han de servirles 
deb ase son las siguientes: Oaja núme
ro 1, Madrid (base: las 1 y 3 actuales); 
mini. 2, Madrid (las 2 y 4); núm. 3, To
ledo (las 5 y 6); núm. 4, Ciudad EeaJ 
(las 7 y 18); núm. 5, Cuenca (las 9 y 10); 
núm. 6, Badajoz, y iiúm. 7, Yillanueva 
de la Serena (las I I , 12 y 13); núm. 8, 
•Jaén, y núm. U, TJbeda (14, 15 y 16); nú-
luero 10, ¿Jevilla, y núm. I I , Osuna (las 
IT, 18 y 19); núm. 12, Huelva (Las 20 y 
21); núm. 13, Cádiz (las 22, 23 y 24); nú-
moro 14, Córdoba y núm. 15, Lucena (las 
25, 26 y 27); núm. 16, Málaga (las 28 y 
39); núm. 17, Ronda (las 30 y 31) ; núme
ro 18, Granada (las 32, 33 y 34) ; núm. 19, 
Almería (las 40 y 41); núm. 22, Alicante 
(las 42, 43 y 44); núm. 23, Albacete (las 
45 y 46); núm. 24, Murcia (las 47, 48, 49 
y 50); núm. 25, Barcelona (las 53, 54 y 
55); núm. 26, Tarrasa (las 56, 57 y 58); 
núm. 27, Tanagona, (las 59 y 0); nume
ra 28, Lérida (las 61 | 62); núm. 29, G<y 
mna (las 63 y 64); húin. 30, Ostellón (las 
51 y 52); núni. 31, Zaragoza (las 65, 66 
y 67) ; núm. 32. Huesca (las 68 y 69) ; nú
mero 33, ^Soria (la 70); núm. 34, Teruel 
(las 71 y 72); núm. 35, Guadalajara (la 
73); núm. 36, Burgos (la 74 y 75); nú
mero 37, Pam&tooa (la 76 y 77); núm. 38, 
San Sebastián (la 7&>.f<Ídim: 39, Logroño 
(la 79); núm. 40, Bilbao (las 80 y 81); 
núm. 41, Vitoria (la 82); núni. 42, San
tander (las 83 y 84); núm. 43, Falencia 
(la 85); núm. 44, Valladolid (las 86 y 87) ¡ 
núm. 45, Zamora (las 88 y 89); núm. 46,' 
Salamanca (las 90 y 91);*núm. 47, Avila 
(la 92): núm. 48, Segovia (la 93) /núme
ro 49, Cáceres (las 94 v 95); mira. 50 
La O runa (las 96, 97, 98 v 99); núb. 51,' 
Lugo (las 100, 101 y 102); núm. 52, Oren
se (las 103, 104 y 105); núm. 53, Ponteve-
dra (las 106, 107 y 108); núm. 54, Ovie
do y núm. 55, Pravia (las 109, 110 y 111) 
núm. 56, León (las 112 y 113); mim. 57' 
Palma de Mallorca (las 114, 115 y 116) ' 
núm. 58, Mahón, (la 117); núm. 59 Te
nerife (las 118 y 119) v núm. 60, Las 
Palmas (la 120.) 

Las cajas de reclutas estarán manda
da-; por tenientes coroneles de Infante
ría. Las plantillas se fijarán oportuna
mente. Las Cajas no formarán unidades 
administrativas, percibiendo los jefes v 
oficiales sus haberes por las Pagadurías 
divisicnanas, y las clases de tropa por 
un Cuerpo activo. Las funciones de las 
actuales Juntas de clasificación y revi
sión serán ejercidas por las Cajas de re
clutas. 

Amortización de las vacantes 
Por otro decreto del ministerio de 

la Guenm queda derogado el artículo 5 ü 
del decreto de 24 de febrero de 1930 
que iguala los sueldos de jefes, oficiale¡ 
y asimilados colocados y bs diaponibJes. 
Los en situación de disponible voluntario 
siguen percibiendo la mitad del haber de 
su empleo. Los que u* rwulte* c o W . 
dos en ^agma* <k Cuarpa«, orgimi* ' LES, AUN«UE *0 ü 

El entierro de Rusiñol 

BARCELONA.—Se edebró el entierro 
dd cadáver, ríndiéndole hondees de alcai
de con eijercicio. 

Se loitoú él cortejo abriendo inarclui 
un piquete de Guardia inimicipal mul
tada, y otro a pie, con uniforme de gtaii 
gala. Desipués seguía el cuerpo de bam-
beim de gala, y fuerzas de Seguridad; 
las banderas y estandartes de las socie
dades artísticas y de recreo a. las <|iie per
teneció ei finado, el clero parroquiaJ de 
la iglesia de los Sanios Justa y Ptistor, 
con cruz alzada, y detrás seguía el l'éie-
tío, que era Itovaclo a hombros por ínti
mos del finado. 

Las cintas eran llevadas lainiibitn por 
amigos del ilustre artista. Luego iba la 
primera presidencia formada por todas 
las autoridades de Barcelona, y la segun
da, por los familiares. Detrás marchaban 
re presentantes de entidades y corpora.-
ciones y mucho público. 

La conitiva dió la vuelta a la ]>Iaza 
fiel ayuntamiemo, Mguió |K>r detrás de 
éste, y entró en la ¡gfesia de Santos Jus
to y Pastor. Después volvió plaza, 
donde el cadáver fué colocado en una» ca
rroza tirada por cuatro caballos a la fe-
derica. 

El cortejo siguid por la calle de Fer
nando, locando la banda municipal, qn. 
cerraba marcha, aires fúnebres. 

Numeroso público presenció en las ca
lles el paso del entierro. 

Se ha efectuado la transfosién 
de sangre a fiitaiUlo 

Se efectuó la operación de ia transfu
sión de sangre al diestro Gitanillo de 
Triana, que se halla en gravísimo esta
do. Se oírecierun para ceder su sangre 
el cónsul de CJiile, doni Francesco An-anz; 
el .picador Barrera, don Antonio Conde, 
el apoderado del diestro don Domingo 
Huiz y ei chófer Kleuterio Re<niondo. He
cho el análisis de la sangre más adecua
da para la transfusión, resultó ser la del 
oboter Ekuterio Uemondo, que con, gusto 
se prestó a ella. 

Efectuó la operación ei doctor Sego
via, y el diestro Gitanillo parece que se 
reanimó algo, experimentando alguna 
mejoría, dentro de la gravedad; Eleute-
rio Remondo, después de verificada la 
transfusión, se encuentra en estado sa
tisfactorio, 

îtOtlUHNUItlIlittMinUlillUUiiUlUtttHlHllUllIlttUlUltüIlUUIIIIUM' 
NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA 

Marruecos 
El general Cabanelias 

MELILLA.—Regresó el general C ^ 
nellas a la ciudad. 

Primerameute, en Mar Chica, visir 
bas* de «hidros», explicándole el o 0 
dan te Kubio el fuucionanuento de ^ ^ ' ^ 
Vicios. 8 ^ 

Eai Nador, de^uéa de revistar un 
boi de Regulares, Cahanellaa Se d i r i ^ 
a la oficialidad, expresando que en esf* 
uiomentos ©1 Ejército debe estar unid^ 
extreiuando su espuitu de discipjjj^ p^*' 
aicauzar la consolidación del * 
Agrego que am mayores dusiones las m 
so siempre ai sorvwao de las fuerzas ^ 
ilegulares. 

Jü vecindario d© Nador le despedió coa 
vítores y aplausos. 

Luego visito el campamento de Tauúaa 
que guarnecen los legionarios, y elogió ¿ 
obra de colonización que desarrolla ei 'x 

... vitoreando a Eaptóa, a la itepúbliea 
y a la Legión. Finalmente abrazó al co 
rouel del Tercio, en quien, dijo, abra 
zaba a todoa. 

La cantinera del Tercio Vicenta Blau 
co, que conoció ai general Cabanellas au 
rante ia campaña 4© reconquista, le abiu 
zo oonmovida. 

Después, de visitar el cementerio da 
iloute Arruit, se traslado a Segangan 
trasladándose al cuartel de üegulares Ü« 
Ailihucema^, expresándose en Ja misma 
lorina que lo luzo en iVador. Jforl a carre
tera del Guxugu regresó a MelilJa. 

ün el palacio de la Hesidencia se ce
lebró bi'ülante recepción, dfesíilando cea 
tenares de personas. Amenizo el apto uu» 
banda de música. 

Hablando con los priodistas, dijo; 
—¿s te viaje .sera rapidísimo, ipiues no 

cieñe otro oogeto que ei ae saludai" a to
aos. Dentro de pocos días volveré, acom 
panando al comisario superior; entonce» 
examinaremos detenidamente iodo, y co 
mo estoy identiticado con el señor JÜJ*« 
Ferrer, ia misión de nno y otro será fá 
cu. ra. mal tes marcüaró al HAX ; luego eiu-
uaicaré en .\ üla Sanjurjo para Ceuta. 

A l preguntarle un peridista si se pre 
semana diputado a Cortes, en general Ca-
oaneiias eludió la contestación. 

MLLILiLA — Ki general Cabanella^ 
acompauado deil general (Jai-cía -Baioix, 
uiaroiióí a bordo del «Lazaga» a visitar ei 
temiorio del Kií, y ai obscurecer reanu 
uara el viaje a Ceuta. 

Durante la visita al cuartel de Segau 
gan, el general Cabanelias recibió a una 
comisión de obreros de la üom|pañía 
panoia de Minas del Bef, a la que auton 
'¿o a tra sladar se a la ciudad para fommilai 
sus deseos. 

En vista de que los obreros se niegan 
a abandonar el trabajo. Las autoridade» 
nan conseguido que se aplace ia SOÍUCÍÓJI 
del conflicto basta el maércoles de l« 
próxima semana. 

De ia Dirección general 
de Seguridad 

MAMFESTACIO.NKS DEL WRBCTOR 

El señoir Galarza entregó a los pejrió-
distas una nota en la cual eil alcaide par 
jcicijpa que el Ayuntanueiito es aj'eno a 'a 
venta de billetes par-a la oorrida de hoy, 
pues esta operación la ha reailizado la 
Eaiipnesa, con su ijeisonal y con carác
ter gratuito. 

El señor Galarza añadió que si tos 
Agencias tieneji bastaaite biilietaje, obe
dece a que la reventa dispone de nnine-
notsoé abonos para proceder a su venta 
con arreglo a la ley, y ei Ayuntamiento 
no podía negarse a que aquéllas practi
caran sus derechos, méxwañ cuando las 
citadas Agencias han olreckioi al Ayunta
miento el 20 por ciento que? lec> pertenecí 
para engrosar la recaudación que se. ob
tenga. 

Ruega, ei alcalde a la Dirección Gene
ral de Seguridad que haga público tam
bién que ei séptimo toro que ha de h' 
diarse esta, tarde y que pertenece a la g^ 
uaderia de don Aquilinoi de Mendoza, se 
ha inutilizado al desencajonarle y q110 
será sustituido por otro ejenuplar de 
vacada detj duque de Tovar. Añade tam
bién que todos los que participan en 
festejo actúan desinteresadaimente. y que 
(Cuantos smtáfiB practiquen sflfl 
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C o n s e j o d e M i n i s í t o s 

el mi-
mi-

coa 

,la hora auuucieda se reuuxu en el 
A ríe Tacieuda el Cou^jo de 

pierio 
^r^Ponseiercs al entrar se limitaron a 

í ^ i a r ^ u n t o s de que iban a tratar. 

A ia salida 
, u^iüistroa de instrucción púbjica y 

. rouiunieaciones no asistieron al Con;-
ae 1 último Por enconU-arse eníenno. 

ras 

¿ra» 

romunieaciones no asistieron al Con^e-
l último por encontrarse enfermo, 

j * eteS ¿e terminar la reunión ministe 
t e l ministro de Fomento abandonó el 

T manigestó que no había podi-
i Hax cuenta a sus compañeros de su 

eobo sobre las Confederaciones hidro-

^ f T s r . Lerroux manifestó que el Con-
se había dedicado completamente a 

^ t o s del ministerio de la Guerra, cuyo 
rfodio había invertido más de tres ho-

Finalmente, el ministro de la Guerra 
-or Azaña, confirmó esta referencia y 

ÍD0 que había hablado ampliamente pa-
dai- cuenta a sus compañeros de Go-

? mo de ks decretos sometidos a su de-
i beración. Aparte de esto, el Consejo exa-

inó el asunto referente al cardenal Se-
"ura y la Ilota redactada con destino a 
H Prensa. Negó el Sr. Azaña que el Con
ejo se hubiera ocupado de política. 

Nota oficiosa del Consejo 

Acerca de lo tratado en el Consejo se 
facilitó la siguiente nota oficiosa: 

tPresidencia.—Decreto delimitando las 
atribuciones del alto comisario y del je
fe de las fuerzas militaros de Marruecos. 

Disponiendo el ingreso en la Hacienda 
pública de la cantidad de 153.913,98 pesé
i s remanente de los ingresos obtenidos 
con motivo de la concesión de la medalla 
de la Paz, quedando suprimido este fondo. 

Estado.—Decreto disponiendo lá joma
da diplomática en San Sebastián desde eJ 
¡0 de julio al 15 de septiembre. 

Se designó para representante de Es
paña en el Congreso Internacional de Le-
ohería que se celebrará en Copenhague, 
a don Carlos Euiz y Martín capitán de 
Veterinaria e inspector higienista; paro 
el Congreso Internacional de Ensayos de 
Semillas en Wageninguen a don Antonio 
García ¡Sómero ingeniero agrónomo, di
rector de la Estación Central de Ensayos 
de Semillas y para el Congreso Interna
cional para la Protección a la n atúrale-
ai) que se celebrará en -París, a don León 
García Bernardo, ayudante del Servicio 
ajpxmómico, afecto a la estación de Horti 
cultura y jardinería de Aranjuez, 

Guerra. — Disponiendo cesen on sua 
respectivos cargos todos los capitanes ge
nerales de las regiones. 

Decretos nombrando para ei manuo de 
k primera división al general don Gonzalo 
Queipo de Llano. Para la segunda, a don 
Leopoldo liuizj Trilló. Para la tercera, a 
don José Eiqueljne. Para la cuarta, a don 
F/luardo López Ocho a. Para la quinta, a 
don Agustín Gómez Morato. Para la sex
ta, don Germán Gil Yuste. Para la sépti
ma, a don Rafael Villegas, Para la octa
va, don Manuel González. Para la Coman-
datieia militar de Baleares, a don Virgi
lio Cabanellas, y para la de Canarias, a 
don Enrique Salcedo. | 
Decretos disponiendo el cese del gober-

nafbor militar de Cádiz, don Pedro de la 
Cerda; del de Cartagena, don Francisco 
Zubillága; del de Granada, don Manuel 
Gonyález Carrasco; del de Valencia, don 
Marco Rodríguez. Calvo; del de Barcolo 
aa, don Enrique Salcedo; del de Mallorca, 
"ion Antonio Losada, y del de Gran Cana-
fía, don Isidoro de la Torre. 

Sniprimiendo la dignidad de capitán ge
neral del Ejército y la jerarquía de te-
Jiient general. Suprimiendo las Capita
nías generales y los Gobiernos militares 
y dando norma para la administración 
regíonal del Ejército. Creando tres ins
pectores generales. 

Estableciendo la amortización de todas 
las vacantes que concurran en el Ejórci 
^ míefttras baya personal sobrante y 
reduoiendo a los cuatro quintos el sueldo 
tal personal disponible. 

Suprimiendo las Zonas de Replutamieu-
,u y reorganizando las Cajas de recihita, 
4Ue se reducen a sesenta. Oreando die
ciséis centros de movilización. 

Decreto disponiendo el cese de los ge-
nerales jefes de Estado Mayor, comandan-
tes generales de Ingenieros, de Artille-
Tl̂< intendentes (generales, interventors 
hitares y auditores de Ejército e inspec-

de Sanidad de las ocho Capitanías 
i téra les . 

Disponiendo el cese de los generales 
^natelli, en. la novena brigada de Ca-

Quería; del general Jáudenas, segundo 
íele del Gobierno militar de Gran Ctma-
J,la> y del general Millán Astray, a las ór-
enes del ministro de la Guerra. 
Nombrando general de la quinta briga-

3̂ de Infantería al general Llanos Me-
y de k sexta, al general Vera. 

^ Nombrando varios coroneles para jefes 
_ Cuerpo y disponiendo pasen a situa-
'014 de segunda reserva varios generales 

f f ^ ^ d o s , a petición propia. 
^Ueaneto concediendo indulto total al 

coronel de Infantería Jiménez Arroyo 
^ teniente de la Escala de Reserva. 

^ cl1Bada.— Decreto suípendiendo los 
^-tos ¿e ^ dispoiioión que eximió del 
PT1**^ l̂e atili<kde« a lo« maqufcista» 

y jefes de uiáquiuas ai servicio de las 
Úompanías feirovianas. 

Justicia.—Decreto incdificaudo los ar
tículos 1.449 y 1.541 de la ley de Enjui
ciamiento civil sobre retención de suel
dos, y extendiendo los beneficios de que 
gozan a este respecto los funcionarios, a 
ios empleados de Empresas concesiona
rias de servicios públicos. 

Nombramientos de rector y decanos de la 
Universidad de Barcelona y de ai rectores 
y secretarlos de los Institutos de Valen

cia y Cartagena 
fcil ministro de Instrucción pública en

vió a ia tilma del presidente, y fuerou 
aprobados, los siguientes decretos: 

Nomorando rector de la Universidad de 
Barcelona ad on Jaime Serra üunter , ca
tedrático de Eüosofia y Letras de la mis
ma Universidad; decano de la Eacultad 
de Filosofío y Letras, a don Pedro Bosch 
Gimpera ;de la Eacultad de Farmacia, a 
don Francisco J. Palomas Bons, y de lu 
Facultad de Medicina, a don Joaquín 
Trias y Pujol. 

Nombirando director del Instituto de 
Segunda enseñanza de Cartagena a don 
Luis Berzosa; vicedirector a don Fran
cisco Ganso Rodríguez; secretario a den 
Manuel Zamora Ruiz, y vicesecieiario, a 
don Manuel Puig Campillo; ídem secre
tario del Instituto de Segunda enseñan
za, de Valencia, a don Pío Beltrán V i -
llagrasa; ídem director del de Zafra a don 
Joaquín do Andrés Martínez; vicedirector 
del mismo, a don Juan B. Puig Viliena; 
secretario1, a don Antonio Mendoza y Mon 
tánchez, y vicepresidente, a don José Pé 
vez Gómez. 

Otros decretos firmados de Justicia y 
Hacienda 

Jubilando a petición propia, a don En
rique Lassala e Izquierdo, magistrado del 
Tribunal Supremo, que sirve la plaza de 
presidente de la Audiencia territorial de 
Barcelona. 

Nombrando para la plaza de magistrado 
de] Tribunal Supremo, en la ipilaza de pre-
•iidente de la Audiencia territorial de Bar
celona, a don )Josó Oriol; Anguera de 
So jo. 

Oisponiéndose exceptúe de subasta el 
arrendamiento de nuevos locales para las 
oficinas de los catastros de rústica y ur-
&ana en Ciudad Real, y auterizando el 
anuncio del correspondiente concurso y la 
celebración del respectivo contrato. 

Xo ni brando en ascenso de escala jefe 
de administración de tercera clase del 
Ouerpp de Ingenieros industriales al ser-
vicio dt1 la Hacienda pública, a don Luis 
Gusset Ferriz. 

Idem jefe de Administración de segun
da oilase a don Vicente Bus-n Blasco. 

[ m m i t i i l i i i i i l i i 
Es muy digna <ÍP a|)üauSo la teodiencia 

Gobierno de suprliriur gastos, bus-
, cando la nivelación del presupuesto. 

Siempre, es loable ia ádministraicidn 
economizamlo, y aliora lo es más qm 
otrais veces, porque esa (onducta deberjl 
contribuir al alza de la pe.vefa, ya qu;» 
el ppoiblema <lel cambio es el que mas 
debe preocupar en la actualidad. 

Pero no debe olvidarse, que las intcli 
' gencias que intervienen en las l'iiianza.s 

internaciona:les ven muy clairo > nmy 
pronto en estas cosas y no se las des-
lumbra con la axposición de cifras como 
suele acontecer a,l público (jue lee do 
pasada sin analizar lo que lee y nmv 
predispuesto a entusiasmarse. 

1 Es preci.% que las econoanía.s sean 
eficaces y que po perjndiííuen IKH des 
organización de servicios ni por otrae 
cansiais. 

Varias de las economías que se hacen 
tienen su contrapartida que las disrninu 
ye o anula. 

Hasta ahora en las de Guerra, pos 
ejemplo, como se desconoce la organiza 
ción completa del Ejército, se desconoce 
también su eficacia. Todo lo que se sa 
be es, que se ahorrará en Guerra mucho 
dinero y mediante la reducción de perso
nal resultante de los retiros; pero aj ser 
pagados por Hacienda en ello está la 
contrapartida que anulará lo economi
zado. 

En Marina una economía de 24 millo 
nes, nos tememos mucho que sea a costa 
de una deplorable desorganización ¡ pe
ro como no lo sabemos * preferimos espe
rar a saberlo. 

En las economías de Fomento, nua 
acordó el Gobierno en el Consejo (U1! 
jueves 11, hay diversas observaciones 
que hacer. 

Según la nota oficiosa dada a la ter
minación por los ministros, se economi 
zan seis milloiaes y medio de pe'setas en 
obras y servicios de riegos y eq atmíiosi 
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y subvenciones para abastecimiento de 
poblaciones, etcétera. Puntualirando que 
van inoiuídas las subvenciones para ios 
Saltos del Albercbe y pantano de !a 
Tova. 

Le muy discutidas que han sido estas 
dos obras citadas, no. significa que se 
las deba abandonar : y si ej rKirailes la 
subvención se retardan, se d&niúniyen 0 
se unposibilitan los riegos como igua.'-
mente en lo^ olio> senarios aíectádo* 
por Ias_eccnomias, iu (•aintk.Lo de seü> 
y medro milíone. nO mPr:-ceria la gem; 
de atentar contra la riquezá positiva q m 
los riegos proporcionan. 

Y en cuanto al abastecimiento de 
blaciones ; quién sabe las ccnsecuencK^ 
que en orden a la salubridad puede [$> 
ner la oisíposicidñ 

En lo que aliona PabsiDtq lía s ta cieu 
millones de pesetas, es en ia ¡Hisprásiór. 
de obras públicas y adquisición de ma-
teriaj para ferrocarriles. 

Pero el Gobierna que .ce da cuenta, de 
que eso es fomentar la falta de trabajo, 
añade que consignará luía considerable 
cantidad como subsidio de paro. 

En los dos meses que lleva el (Gobier
no en el Poder, se ha visto obligado 
invertir cantidades para auxiliar a los 
obreros en paro forzoso, y eso que 'a 
época no es la peor del año. Al suŝ pen 
aer esas obras de fencarriles, es nafa 
raí que a.umentarán los parados, y si 
habrá de auxiliárseles romo es natural 
y humano, la cantidad que MI ello .se in
vierta será como el Gcbierno cai'.cute., 
considerable y constituirá una gran dis
minución de los cien millones de econo
mías en Fomento. 

Esta contrapar!k/a, siendo también ne
cesaria e inevitable como las otras, tu
ne todavía el reparo de que, e] dinero 
qeu se da al obrero por su jornal aplica
do a una. obra, bien dispuesta;, es repro
ductivo a la corta o a la larga; pero el 
que se Le entrega como subsidio de paro 
no produce beneficio material, aunque 
sí el espiritual del que ejerce la caridad. 

De ahí que convenga penssr mucho 
las economías y que las anunciadas 
ejerzan escaso influjo en ed cambio. Por-
qne esas contrapartidas, no consignán
dolas claramente, la fantasía puede agi
gantarlas. 

A. B. 

H I P I S M O 
Mañana se correrán las correspondien-

tes al vigésimocuarto día, con el aiguieu-
te programa: 

Premio Prestige, ó.000 pesetas; ¿.400 
metros. 

Prepiiü Mjontealegre, 4.U00 pesetas; 
i.000 metros. 

Premio Sanguine, 4.000 peestas; 1.800 
metrofi. 

Pjremio Querlla (((liandicap»-doble. Se
gunda parte), 4.000 pesetas; 1.300 me
tros. 

Premio Martitegui (militar vallas-uhaii' 
dicap»), 2.250 pesetas, 3.200 metros. 

1 — y — o y c ' A 

N O T I C I A S 
ACADEMIA DE B E L L A S ARTES 

Presidida por el conde de Ilomanones 
Ha ( ¡Me brado Junta ordinaria la A c ade 
mia de -Bellas Artes. Entre otros, asun
tas se trató del liomenaje rendido ai in
signe pintor don Santiago Kusiiiol, de 
quien hizo una eiocu^iite semblanza el 
académico don José Francés. 

nuevo académico^ señor (jómez Alo-
reno, pronunció nnas iruseji de saluta
ción a sus nuevos compañeros, con oca
sión de asistir a la primera de las se
siones ordrnarias de la Corporación. Le 
contestó el señor JLandecho, presidente 
ue la sección ele Arquitectura. 

linaimente, el señor tiarnelo leyó un 
voluminoso mlormei, q\ie fiué aprobado 
pi r unanimidad, acerca de las. obra^ pre
sentadas ai concurso de la ±iesta de la 
Kaza, ai que kan sido presentados dps 
na na jos. A i que lleva por lema ulníiuen-
cia española en el arte decorativo ameri
cano)) no ha «podido concedórseie el pre
mia por íaltarle iuíormación gi-áíica, pe
ro La merecido especial mención j el 
nombramiento de académico correspon
diente al autor, qne resulta ser la señora 
dona Lil ly Long Osborne. 

wi«m«imiii»ihiiH»Huiiii.l)i,Hirtiiil,l,M..iiWIMmimNiHMHm»iif 

NO SE D E V U E L V E N LOS ORI 
CIÑALES NI SE MANTIENE CO-
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

ELLO» 

FRANCIA 

El nuevo jefe del Es-
tado dirige un mensa

je al Parlamento 
PARIS.—En el mensaje que dirige i -

PaUamenU) el nuevo presidente de la l í^ 
pública, Sr. Doumer, ha de<-ilarado qu. 
continuará sinieudo a la nación, al país 
v al Kstado come, arbitro imparcial en ei 
cuadro de la legalidad republicana. Cola 
borará en el perfectiouamiento de las ins
tituciones democráticas, especialmente ei 
el dominio de ia instrucción de los traba 
jadores, de manera que les permua as 
cender en la escala social. 

Afuma el Sr. Doumer que las instila 
cienes parlamentarias triuníarán de ta? 
pruebas políticas que se deben a la crisi* 
ao trabajo. Kl Poder ejecutivo ayudar;, 
u la economía interior, que sufrió espe 
cialmente las consecuencias de las ditti 
cultades vencidas, l^ejpaa-ará "\la <iebkl» 
explotación del dominio coAoniail y pre 
i oniza el deseo de acuerdo, franqueza y 
tmena le ipara resolver las cuestiones pen 
dientes entre los Estados. 

Comprueba que la lucha contra JLa de 
pi'esión económica, se ha complicado, sin-
g-ularmente con los problemas creados poi 
la liquidación de la guerra y ia ejecución 
ue Jos TraTados. 

1 laücia persevera en condenar la dipi 
iiKicia secreta, y obra a toda luz, colabo 
lando en la obra de la Socfiedad de Au 
ciones. Para salvar a la civilización, í 'ran 
cía aportará u Ginebra su concurso y so 
imaridad con, la necesaria prudencia, para 
mantener y organizar la paz, de acuerdo 
con la obiligación primordial de asegmiai 
par» nosotros mismos la vida, la seguri
dad y la independencia, 

o»c> < 

De provincias 
SE LEVANTA K.X SEVILLA E-L ESTADO 

ü'E GUERRA 
SEVILLA.—-Se ceilebro en Caipita.nía 

generail una reunióia de autoi idatles, eiii 
la que se aeoiiló levantar el estado (;e 
guen-a. Salió un piquete con tambor y 
el s ácen lo mayor de lá piiza que fijo 
•t i bando de] capitán general Ruiz rriliio. 

NORMALIDAD EN SEVILLA 

SEVILLA.— El gscbetniador civil uijo 
que la situación <tcl campo, especia lime n 
te en la provincia de su mamln. era ex
celente y que s," van llevando a cabo los 
trabajas con normalidad. Han dado ouen-
ta los alcaldes de los pm bin^ de haher 
se rejntegirado en el mando \ lesipera di 
ellos la cooperación en bien diftl orden y 
de la Repúbdica. Haibía pir. sto en I bcii-
tad ai todos los detenidos sujetos al fue
ro de guerra, cuyos delitos eran de ca
rácter 'leve. 

ÜN vl-nnrrKKTO 

VALENCIA.—En el Ayuntamiento 
activan las gestiones para la coinstruc 
ción del aeropuerto cercia de, ka Albufera. 
El aleaildie ha manifestado que tiene bue
nas ¡imipresones de este asunto, y coi.fia 
en que muy pronto será un hecho su pea* 
lización. El Ayuntamiento ofrece gratui-
lamente los tenenos obligándose el E.-
tado a su construoción gastando para 
ello 600.000 pesetais. 

En la sesión que el Aynnt .mi; uto c, 
lebra mañana se presentará un dictamen 
jnoiponiendo se solicite del (¡ ' |_ 
condonación de los j.lazos qae faltan 
abonar por parte de \ aléñela para el t r 
tai pago de la Albufera^ la <|ehesa. Has
ta aiiora el A\untamiento viene pagando 
al Establo 52.000 pesetas aun,-les fat.ih-
dole i>agar t<xlavía varios altas. 

Los grupos de información tie Artillería 
El gr'ujpo de lui'orinación iiúmeio 1 (Es

cuela de Información y Topografía) se or 
ganizará iobre la base del actual grupo, 
m- la Escueda. Central de Tiro, de la que 
dejará de ionaar parte y se ajustará a ia 
plantilla del estado número 16 que se 
atompaiia a la crden circular d« 5 del ac-
tual. coiuprendieudo en su sección de In-
tormaión el serviio meteorológio. 

Este grupo, además de sii cometido pe
culiar, funcionará como Centro, d-e espe-
nencias de los núcleos de información y 
también como Centro de instrucción, asi 
para las unidades de los demás grupos 
de información como para los jefes y ofi
ciales de Artillería y de Las otras Aroias, 
celebrando al efecto los cursos que cada 
añ<. se determinen en el plan general de 
mstracciáu del Ejército. 

Los grupos de Información número 2 
v 3 se atendrán a las plantillas estableci
das para ellas, recibiendo del grupo nú
mero 1 el material posible para su orga
nización. 

Teiegramas de última hora 
SEQUIA EN VALENCIA 

VALENCIA.—La; falta de agua, a con^ 
secuencia de la pertinaz ssquia rtinante 
emipieza a dejar sentir sus efectos en e-y-
ta provincia. Muchas tierras de arroz no 
han pedido ser plantadas por el corto 
camial de agua de los ríos. Hcy ha hl" 
ludo necesklad de eniviar un tanque; de 
agua potable a dos poíblaicioines cercanas 

i de la capital qne no podían beber por 
carecer de ella. 

Bibliotecas y Museos 
Servidas por el Qaerpo Faculta ti yo d^ 

Arciiiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos* 
86 encuentran abiertas todoe los día* la
borables las siguientes.: 

Rea] Academia Española (Felipe, I V | 
número 2), de ocho a doce de ia mañana. 

fieail Academia de la Hdátotía (León, 
número 21), de tree treinta a siete de U 
tarde. 

Biblioteca Nacional (paaeo de Recole
tos, 20), de ocho de la mañana a éoa d« 
la tarde. 

Archivo Históiico Nacional (paseo da 
Recoletos, 20), de ocho de la mañana 
dos de la tarde. 

Museo de Ciencáaa Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho de la mañana 
a dos de la tarde, excepto el mes de agos
to, que se dedica a la limpieza. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. 

Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigoe del Paía (plaaa de la Villa), 
de ocho de la mañana a una dé la tarde. 

Tallerea de la Escuela Industrial (Elnr 
bajadores, 88), de ocho de la mañána a 
unu de la tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de diez de la mañana a una de la 
tarde. Los domingos, de dies « doce da 
la mañana. 

Facultad de Farmacia (Farmaoda, 2), 
de nueve a doce de la mañana y de tres 
a tíeis de la tarde. 

Notas Militares 
Organización do un batallón cícüsu 

El ministro de la Guerra ha dictado la 
siguiente orden ; 

«Pendiente de reorganización en la sei 
ta región el batallón ciclista que ha de re 
sidir en Falencia, he tenido a bien dis 
poner que por el capitán general de aque 
lia región se proceda a su organizaciói 
de acuerdo con la plantilla de la ordei, 
circular de 5 del actual. 

Servirá de base el antiguo batallón de 
Cazadores de montaña número 10, cuyvi 
historial continuará, procediéndose en for 
ma análoga a como se ha llevado a efeo 
to la reorganización de las demás unida 

Espectáculos 
MARIA ISABEL.—A las 6,45, ;Todo 

para t í ! A las 10,46, La culpa es de ellos. 
COMICO.—A las 6,45 y 10,45, La ma

rimandona. 
ALIEAZAIB.—A las 7 y a las Ü , Mi 

casa es un infierno. 
ZARZUELA.—A las 6,45. Los chatos. 

A las 10,45, El club de los chiflados (es
treno). 

ESLAYA.—A las 7, La princesa Ta
rambana. A Jas 11, Las pavas. 

FüENCAil&AL.—A las 6,45, M loco 
de la masía. A Las 10,45, Eoaas de sangro 
o Eil poema de la Itepúbdica. 

( H UEGA.—A las 6,45. La sombra del 
Pilar. A las 10,45, María Sol y Campa 
neia. 

MUÑOZ iSÍÜOA.—A (las 7, La reina 
castiza. A las 10,45, L areiua castiza y 
La carroza del Santísimo (estreno). 

ROMEA.—A las 6,45 y 10,45, éxito de 
todas las atracciones. 

MARAVILLAS.—A las 6,45 y 10,45. 
Alonso 5 I I I de Bom-liom. 

CIRCO DE PRICE.—A las 10,30 ,grau 
función de circo y continuación del torneo 
de luchas grecorromanas. 
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PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
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E S e ü B L f t B E R L I T Z Teléfono 10.J6& 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 

PRQFESORgS D E LOS PAISS5 RESPECTIVOS 

INGLES - FRANCES - ALEMAN • ITALIANO 

QLASES D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• CADA MBS HMPTEZAN X L A S E S NUEVAS • 

« SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m l o l l l o 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

Servicios del mes de junio de 1931 
Linea del Cantábrioo a CubA^Méjico 

£ll ivafppfj uC. Colono, aaldi'a de Bilbao 
y SaJitaaóer ©1 18 de ¿unió, de Gijópa 
el 19, y dje Conma el 20> ¡para HaUau* 

Yea-aoru^, encalando Nueva York 
al regreso. 

Próxima calida el la de julio. 

Lima da Mediterránjao al BrasüWa«U 
EL.vapcM- uUruguay», aejjdrá de Barcc 

loua el 6 de J U Í U O , de AJxaeiia y Mála
ga el 6, y de Cádiz el S, paxa Saata Oriu 
de Teueriie, Ü I Ü de Janeiro, Montevideo 

Buenige Axit*. 

Próxima salida ol 5 de julio. 

Linea del MetliterráiMo a Nuava Yo 
Cuba k 

\-A vapor «Manuel Arnúa», eaid^ 
Bancelona y Taaragona el 7 de ^ 
^ aiencia el 8, de Alicante el 9, ^ b 
ia^a el 10, de Cádia el 12, / d © y 
cí 15] .para JNueva York y 'jáaba¿¿^g 

Próxima salida el 7 de julio. 

Línea oel Mediterráneo a Fuerte R 
Vienezuela-ColeiniNa 100 

Mi vapor uj. J¿. filcano», saldrá ^ 
iiai-íielodia el 26 de junip, de Yalenoi»^ 
26, de Málaga el 27 y de Cádu el 29 
ra Santa Cruz de Tenerife, Saa J u í a ^ 
Pu.ea-to iUoo, L a Üuayra, Piu«rto 0 » , ^ ^ 
Curasao, Puerto Colombia j Ctristób l̂' 
escalando al regreso, en Santo tkíftia^' 

Próxima «alida el 26 de julio. 

A S O R 
frtditfof, nintro 3 3 . - y A un 10 

IMPUÉLNXA lilTÜUJiAJílA j r : E E L I E V E S :-; OBJETOS 
ESOltITOBlÜ i:-: L I B E O S HOJAS MüyiBLíJS :-: ENOÜADEBr 

: AETIOULOS M DIBUJO > j OAJAS PAEA PDOU-
MfiNTOa CAEJSSXS j - J CINTAS P A E A MAQUINAS, ETC. 

P R E C B O S B A R A T I S I M O S 

A g e n c i a d e N e g o c i o s M a t r i c u l a d a 

tan Lates, «ée*. Faiatl* át Aiaraén. 
ilrMter pi^iasarlai MARtANO D I L U t A I Y lELERA 

fed.̂ amemfairí*. - Ahiatestefcoí, - Compx» j Tente de finca*. - Infor-
eoaeioaM poseJorî a y d« igjui&io. - AlUee y bajaa en la coutribu-
néx, Obtoacióa de toda elaae de o«rtiI«adof ea ¿epeudemu** ofi-

•ialM. - Avaatoa ta feami . 

^ Ü H t H l i » » » » » » » 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres; 32, Victoria Street, S. —Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, anillería'Hle todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Parnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuê o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, moíntajes y proyectiles, de Placencia (Plaeencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham;, fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockplm (Suecia);. laboratorio de cartuchería de'gue-

rra: íábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Gran» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ,ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Míkasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,:de 13.5604toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000/caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hocue», crucero de primera clase, de 12.000 toheladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», chicero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873imsta la fecha se han construido 70 bupucs 
de distintas cU«*s, 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, arlículoi fiiancteros 
y pomuiieados, preciol m -

•encionalei 

D I A R I O 
D E L A 

r 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
En la puia cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
. En la tercera: SETENTA X CIN 

C0 CENTIMOS 

^.-900 t>t«« 

eme 
atSKa pmrntacian 

Canocísdrm-blok dt acero extra, 
f nple dtfre Purdey. H.irrj enea 
[ idas 4/ AotXt átguro Seguro 
tutomíAcD perfetnsnea. C*IJ de 
cogal uJccA. Eo cahíiTtji y gr» Vw 
ie sh*k • (Bst» iti «iM)i>r«ilo 

I E: AS? ctcaoM 
9 CM u, 

Skí hty roKSTSo sis pttnúo 
éUmaru ÍABÁSQU£TA escopetas 

\ m \ m l 

I I AHEMO 

A H t M 

De la tanta per mayor « tnwAe t 
pr t f lMlif , t t ié amiriaA 

E l moderao y ¡y» famo» prtparaao U tuyfeMi hifieae L 1 C M SAN TISUPHOA f T l L L I M a«a las-
tos éxito. U ileaatado en el ei trai jero MM* •lamento i»tu(erabJe á« íaprama hifiene y ¿ a*oUhi^ 
ÍOÍ efectos pastrntiTos, oaTatives y de Njate^Mudente del eaüe, ae ka m e t o i k xaati M Ha 
principales p^/fujasríea ¿e esta Porte, sü yneie le Í ,M »tietaa ba/seg i a w n 
P ^ á l • t»e^fo ler funis t . n U eaifxitteee Kefeele C es eeiTexesréis U n s o t m ^ a t e ifieeeia. 

la F E D E R I C O B O N E T 

LA MARIA MAS ACRKMITABA 
• • FABRISABION ALIMAÑA 

Transformadores, 

. Cascos, Reostatos, 

Rec M f i c a d o r e s 

«tf'UWltMM Mr« • • « « • • • C 

Euge Runde 
l^reitaela tfe M A B i i l ^ 

I AiAMKMAAI Una magnífica biblioteca de 
AlBDDiBlO novelas más grandes y notablei 

i n f V U l M I l del miindo 0CUpará jm testero 
en su despacho. Suntuosa encuadernacidn a todo lujo. A plaxoi 
increíbles y soportables hasta para el más modesto. Le regala«0i 
una famosa Enciclopedia y un inmueble-biblioteca de roble de ittt 
c«erpoi. (Increiblel rlncrciblel sí; pero pida detalles y fotofrafíait 

y se asombrará. 
•entre Ufeact N . ' i O R O t l A 

Sra'as 

ProÍMióo 


